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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL I / A2 y C1 Y VALORACIÓN, 
MEDIANTE EL SISTEMA EXTRAORDINARIO DE CONCURSO, DE 
DIVERSAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
LABORAL Y FUNCIONARIO DEL  AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ EN 
EJECUCIÓN DE LA OEP DEL AÑO 2022 PARA LA ESTABILIZACION DE 
EMPLEO TEMPORAL 

 
Reunidos en el Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel), el 30 de Mayo de 2023 a las 

9:30 horas, los integrantes del Tribunal calificador, que se constituye para la valoración 
de los méritos aportados por las personas aspirantes en relación al procedimiento 
convocado, para proveer, mediante el sistema extraordinario de concurso, las 
siguientes plazas :RPT nº 57 (Técnico de Archivo), RPT nº 80 (Agente de Desarrollo 
Local) y RPT nº 15 (Administrativo de Ingresos) vacantes en la plantilla de personal 
Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel), los miembros de dicho 
Tribunal Calificador son: 

—  
— Presidente/a: Dª. Irene Soler Grau. 
— Vocales: 

— Dª. Mª Cruz Lasheras Vicente. 
— D. Sergio Alloza Espallargas. 
— D. David Arrufat Andréu. 
— Dª. Olga Mª Pérez Lahoz, actuando como Secretaria. 
 

Constituido el Tribunal Calificador, proceden a la valoración de los méritos 
aportados por las personas aspirantes a las plazas convocadas de conformidad con lo 
establecido en la Base sexta de la convocatoria en el que se establece lo que sigue: 

 
 Experiencia Profesional: máximo 75 puntos. Se valora por mes completo 

de servicios prestados (se deprecian las fracciones inferiores a un mes) 
como Funcionario interino o laboral temporal en: 

o Ayto Alcañiz en el puesto objeto convocatoria: 0,60ptos/mes 
completo. 

o Ayto Alcañiz en igual Grupo/Subgrupo que el convocado dentro 
de la misma Escala, Subescala, clase y/o categoría equivalente: 
0,40 ptos/mes completo. 

o Otras Administraciones en igual Grupo/Subgrupo que el 
convocado, dentro de la misma Escala, Subescala, clase y/o 
categoría equivalente: 0,20 ptos/mes completo.  

Acreditación mediante Certificado Servicios debiendo indicar: 
denominación puesto, naturaleza jurídica de la relación y su duración) 
más informe vida laboral. 

 Formación: máximo 20 puntos a razón de 0,05 ptos/hora por acciones 
formativas impartidas por centros oficiales o debidamente homologados y 
que versen sobre materias directamente relacionadas con el puesto 
convocado. No se valoran si son inferiores a 20 horas así como las que 
no acrediten su duración, horas de curso, ni materia). 
Acreditación mediante copia simple, diplomas o certificación de su 
superación debiendo contar número de horas de duración. 

 Titulación Académica: máximo 5 puntos. Solo se valoran las titulaciones 
superiores al exigido como requisito de acceso debiendo, además, ser 
acordes a las características de las plazas convocadas. De aportarse 
varias en la misma materia se valorará exclusivamente el nivel de 
titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titulaciones 
necesarias para su obtención. 
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Asimismo, y en virtud de lo establecido en la Base 5.7 de la convocatoria, se 
adoptan, por unanimidad de los presentes, los siguientes criterios que se han tenido 
en cuenta para la valoración de los méritos presentados: 

 
 Experiencia: No se valoran contratos de trabajo sin la correspondiente 

Certificación, no se valoran los periodos de practicas, ya sean 
remuneradas o no. La falta del informe de la vida laboral no se considera 
excluyente para la valoración de los servicios prestados sino 
complementarios a aquellos.  

 Formación: Se han considerado las acciones formativas impartidas por 
centros oficiales o debidamente homologados y no las impartidas por 
centros privados. Cuando se llegue a la puntuación máxima quedando 
pendientes acciones formativas por valorar no se entrará a valorar el 
resto de la formación aportada por la persona aspirante en la que se de 
dicha circunstancia.  

 Titulación: No se valora la titulación que sea necesaria para el acceso al 
puesto ya sea la denominación de la titulación la misma que la exigida o 
superior a ella en caso de no haberse presentado aquella.  

 

Finalizadas las valoraciones, se procede, por parte del Tribunal, a efectuar 
relación total de los resultados, con carácter de provisional  y por orden de puntuación 
obtenida de mayor a menor puntuación y teniendo en cuenta que, en caso de empate 
en la puntuación, se ha aplicado lo dispuesto en la el punto 7.2 de las Bases que rigen 
el presente proceso selectivo, siendo éstos los que siguen: 

 
A) VALORACIÓN MÉRITOS RPT Nº 57 TÉCNICO DE ARCHIVO 

 
Nº 

ASPIRANT
E 

APELLIDOS Y NOMBRE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONA

L (A) 
FORMACIÓ

N       (B) 
TITULACIÓN 
ACADEMIC
A        ( C ) 

TOTAL     
(A+B+C

) 

1 
THOMSON LLISTERRI, MARÍA 
TERESA 75,00 20,00 0,00 95,00 

2 FERNANDEZ MACHADO, ESTRELLA 0,00 20,00 5,00 25,00 
3 MAICAS BUENO, ALEXANDRA 0,00 20,00 5,00 25,00 
4 CASTRO CEBRIAN, MARIA TERESA 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
B) VALORACIÓN MÉRITOS RPT Nº 80 AGENTE DE DESARROLLO LOCAL 

 
Nº 

ASPIRANT
E 

APELLIDOS Y NOMBRE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONA

L (A) 
FORMACIÓ

N       (B) 
TITULACIÓN 
ACADEMIC

A  ( C ) 

TOTAL                        
(A+B+C

) 

1 
PIQUER GRIÑON, MARIA 
MONSERRAT 75,00 20,00 5,00 100,00 

2 
ESCOBEDO PROCAS, MARIA 
BEGOÑA 24,80 20,00 0,00 44,80 

3 PASCUAL MONFORTE, NURIA 13,60 20,00 0,00 33,60 
4 VILALTA MONSERRATE, NOELIA 2,00 20,00 0,00 22,00 
6 ALBERI RAMÓN, PAOLA 0,00 20,00 0,00 20,00 
7 BOSQUE GRIÑON, DAVID 0,00 20,00 0,00 20,00 
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C) VALORACIÓN MÉRITOS RPT Nº 15 ADMINISTRATIVO INGRESOS. 
 

Nº 
ASPIRANT

E 
APELLIDOS Y NOMBRE 

EXPERIENCIA 
PROFESIONA

L (A) 
FORMACIÓ

N       (B) 
TITULACIÓN 
ACADEMIC
A        ( C ) 

TOTAL                        
(A+B+C

) 
1 TIERNO PEÑA, ANA 50,00 20,00 0,00 70,00 
2 GALVEZ SARASA, MARIA CARMEN 49,80 20,00 0,00 69,80 
3 PASCUAL MONFORTE, NURIA 31,20 20,00 5,00 56,20 
4 ALBERI RAMÓN, PAOLA 35,60 19,00 0,00 54,60 
5 VILALTA MONSERRATE, NOELIA 30,20 20,00 0,00 50,20 
6 HEREDIA MOLLEJA, MERCEDES 29,20 20,00 0,00 49,20 
7 ARRUFAT GUARC, ISABEL 5,60 20,00 0,00 25,60 
8 FERNÁNDEZ MACHADO, ESTRELLA 5,40 20,00 0,00 25,40 
9 LAGRABA BARRERA, BEATRIZ 0,00 20,00 5,00 25,00 

10 SOMOLINOS APARICIO,  MONTSERRAT 4,20 20,00 0,00 24,20 
11 CUELLA CELMA, SARA 0,20 20,00 4,00 24,20 
12 ESCRICHE MARCO, JESUS RAMON 0,00 20,00 0,00 20,00 

13 
MACARRO RODRIGUEZ, MARIA 
GUADALUPE 0,00 20,00 0,00 20,00 

14 CLAROS DE ALTUBE, MARIA DOLORES 0,00 12,00 0,00 12,00 
15 MARTIN VICENTE, JOSE FRANCISCO 0,00 0,00 5,00 5,00 
16 AVILA ESPIAGO, FRANCESC XAVIER 0,00 0,00 0,00 0,00 
17 CASTRO CEBRIAN, MARIA TERESA 0,00 0,00 0,00 0,00 
18 MARTÍN JUAREZ, NURIA 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
 

Posteriormente, este Tribunal acuerda exponer en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcañiz y en su página Web dicha acta al objeto 
de que las personas aspirantes tengan conocimiento de los resultados del proceso 
selectivo, e informando a los mismos que, según establece la Base 7.3 disponen hasta 
el próximo día 6 de Junio para presentar alegaciones (3 días hábiles desde el 
siguiente a la publicación de la presente acta). Transcurrido el mismo sin presentarse 
alegaciones o, en caso de presentarse y una vez resueltas por el tribunal, éste 
procederá a publicar en iguales términos relación definitiva de resultados y elevará 
relación y propuesta de nombramiento/contratación que elevará a la Alcaldía a los 
efectos oportunos. 

 
La Presidenta da por terminada la reunión siendo las 14,20 horas. Y para que 

quede constancia de lo tratado, yo, la secretaria, redacto Acta que someto a la firma 
del Presidente y Vocales presentes; doy fe 

 

EL PRESIDENTE,                       LOS VOCALES,   LA SECRETARIA, 
 

 

 
En Alcañiz, a 30 de Mayo de 2023. 
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